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Xa » nterlpoCoQM ee Hollcftnríi-ÍHr-’ X AdhiijKi Af'xc'óí 
leí BourríN Onoui., tiitarós.si Ktra. ».t 
So» de Sisóla, otilo de Ramón $ yñjti púm. 86. 
I*i defuera podrán haocrue «•■wiinéo al importe 

5* Idbraaaa. Q^ro poetal ó Lotea du fáyíl potogo* . 
XfOe Aynjitaialentoa yieneA ¿¿41R»dot ti pago d< lá 

eneeripdón. Eate ee adolantadoiv L. .. . C 
Lee cartee qaeoontsegá» vtiorca dtibsráj» ircsrtiñ- 

ímm  y dirigida» * nombra del AdttWieteiúior. 
Loe números que ea reolamen deuméy do-traasouR^ . 

So® cuatro diae deede b u  publicación, erólo‘íb  ‘sórvifAil w " 
ü precio de venta, o «en a céntimo» loe del Año 1 
Mcrlwi» y a »O loe de anfenoree.

N LA PMHHÍIA DE UJMÍZá
TODOS LOS DÍAS, EXCEPTÉ’tbS‘DOMINOOS

.soa» 1 -
------------------------- -------------------- .¿jigwb •—t-;—

Lm  leyee obliga» en la PantoNuta. Lilas M¡y?.ceutw, irío- V T.um*diAt»ment« que Ice roño; tiL4lo*lAed y Seontorioc renibAR @4*»
atitorio» de jLMea»njetoiXlelV.iH,t6efr9:*Bn)tirl’of'-cTrtrfflú* ¿ Mor, <n Ov mh a j .. tiepcudrán <?ne u-i eieroplxr ei <i tórtee» 
de su proxaulgaoiÓB, ei en ell»|Li»puBir»» otra oon». (Código 7 costumbre, donde permanonerá h»»!» ti rsaibó del «igniente, 3»i:' 
^d^otioion- del QchierM'hon .pemlR^MJ’do ?

xoVdamóiivu ?e^#cyi^re i -e otea f e*te«

diurna osntn d G ,ojnolqt •v wl ojiiú itopT ,5DUI 

PARTE p.glCIAL ¡ 1 ■
■iíabuM ^í>!rüL';•. í O '-liD ^íf

PRESIDENCW HídediiSEaO DE MINIST*W

S. M. el Rey Den Alfonso XIII (q. D.^.S. M. h 
Reina Doña Victoria .Eugenia, y SS A^t RR. el 
Principe de Asturias c Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud." v , ?G p? ■

De igual beneficio disfrutan Ja? demás personas de 
la Augusta Real familia. v 

diciembre 1919).
-------------------------------------------- ------

SECCfÓ^.SEGUNDA
.rtor/fií? 14 u -tai;

• -h ■a, ! 3) 1 q i
ISBIISSO ElVtt DE UrñtólA DE UEA60»

.crryteM l jbcm X .x -'l I
ATONTAMIENTOS "

, CIRCULAR u , uri • u
No habiendo enviado; d ésté^Góbiefno 

los Sres. Alcaldes áe ios pueblos que se 
relacionan a continuación la certificación 
literal de las declaraciones de (¡vacantes qr- 
dinarias y extraordinarias de Concejales 
que han de ser sometidas a la próxima re- ' 
novación bienal,,y que deben ser-publica* 
das en el Bq e iít in , según dispone lé Real i 
orden de 24 de noviembre último, encargo 
a dichas Autoridades remitan a estas ofi
cinas por primer correo las certificaciones

.«tnetUX
f’PíOtAgiBMuOAiANUriOlbs s '
.odvnr.^ sHV—h * ■ ' ■ '

<C ! nv-ax» «i*»*Ir» o« por b»;*bn. Al origí»* 
M>oxep®ñ»r* ne ••lio móvil de 60 ototUMa por OMUtíe MIOtÓB. . ’ v ;i . ■

Los inuj^e^ nt-UgaaoB ti p»gu, e3#o w ineertei*» 
propio aliono o ouanao Luja p3«or.fc la capital ove 
rwpon4&M44^. . . /

U» tnsaToione» se •olfottarAn del Exorno, 8r. Go w nador. por otiolo., . . . '

pago los demás ^«Mjpidan.
Tampoco tienea derocho m¿a que A tu» sohKijemplar, 

que ee soiioitaxá e«el oficio de temieión del origlMl. lo» centros ofioliUes*
Borwni’WiweS -es halli/dli vcntr en la Tmtráa» U ds' Ho*pic;o.

«ssul

de referencia; pues de "nó verificarlo, les 
parará el perjuicio a' que haya lugar. .

Zaragoza, 22 de.<dÍ£Íeaibre de 191^.

El  Ma r q u e ^ d ^jAl g a r a  d e Gr e s

Bijuesca 
Cube!

Gallur 
Lagata 
Magallón 
Maluenda . 
Mara

HE^ACIÓN QVF. SE CITA

« Moneva
La Muela

Embid de Ariza 0: - Nombrevrfla 
Piedralajáda

V; Santa Eulalia dé G¿- 
.ari ilego
Villar de los Navarros

Vi ■' ; 1 .3 . •' ,'v
HdnitO

■SECCION WiNTA -
" -L ■ 11 ■ >.3 ■; ái-) ■

AUDIE8CIA TERRITÚRIAL DE ZARAGOZA

Relación de las personas que han sido designadas 
para desempeñar los cargas de Juez municipal y su
plente en todos los pueblos comprendidos en la primera 
mitad de cada partido judicial, para los años 1920 a 
1923 inclusive, y de las bue han de desempeñar el 
cargo de Adjunto durante eLaño 1920 en todos los 
pueblos de esta provincia. • ■

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Partido judicial de Ateca. .
Alconchel.

Juez, Ruperto Gutiérrez Bailón.
Suplente, Narciso Mateo Monge.
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Alhema.
Juez, José Martínez Molina.
Suplente, Leopoldo Vela Sancho.

Anlflón.
Juez, León Mateo Vicioso.
Suplente, Victoriano Vela Lozano.

Aranda de Moncayo.
Juez, Miguel García Mostajo.
Suplente, Melchor Andaluz Gimeno.

Arlza.
Juez, Eusebio Trigo Jimeno.
Suplente, Pablo Gómez Lafuente.

Ateca.
Juez, José María Montón Pérez.
Suplente, Eufemio Abad Hueso.

Berdejo.
Juez, Enrique Caballero Sánchez. , ' 
Suplente, Pedro Carrera Gómez.

Bljaesca.
Juez, Segundo Miguel Sanz.
Suplente, Urbano Saldaña Aznar.

Bordalba.
Juez, Vicente Lozano Sanz.
Suplente, Pablo Martínez Morales.

Bublerca.
Juez, Eusebio Cabeza Pérez.
Suplente, Manuel Marqués Heredia.

Cabolafüente.
Juez, Pablo Marco Benito.
Suplente, Domingo Enguita Enguita.

Calmarza. j
Juez, Crispía Moreno (Jombradoa.
Suplente, José Pérez Escolano.

Campillo.
Juez, Lucas Herranz Sanz.
Suplente, Juan Pablo Pérez Abad.

Carenas. •
Juez, José Minguijón Tirado.
Suplente, Francisco Mendoza Akalá.

Casteddn de las Armas.
Juez, José Esteban Tello.
Suplente, Mauui;! Federico Mateo. ■ \

Cervéra de la Cafiada. ’ ' 
Juez, Vicente Meléndez Lozano. 
Suplente, Gregbrio Abad Marín.

Cetina.
Juez, Pedro Ibáñez Polo.
Suplente, Inocencio Polo Pérez.

Clmballa.
Juez, Francisco Benedí Dalda.
Suplente, Cecilio Enguita Enguita.

Clarés.
Juez, Ambrosio Sánchez Felipe.
Suplente, Andrés López Barbero. ■ 

Contamina.
Juez, Marcelino Arcos Polo. 
Suplente, José Ponce Lanero.

Partido judicial de Belchite.
Almochuel.

Juez, Pedro Magallón Sierra.
Suplente, Andrés Vicente Bernad. 

. Almonacid de la Cuba.
Juez, Santiago Marco Míng.ue?.
Suplente, José Gómez Mínguez.

Azaara. ■
Juez, Amado Lahoz Jimeno.
Suplente, Francisco Lapuerta Palacios.

Belchite.
Juez, Pascual Gracia Nogueras.
Suplente, Jorge Pérez Sebastián.

Codo.
Juez, Manuel Artigas Lar rosa.
Suplente, Benito Ascaso Morales.

Faendetodoe..
Juez, Benito Corzán Aznar.
Suplente, Saturnino Jimeno Sánchez.

Janlín.
Juez, Alfonso Gracia Viñas.
Suplente, Pedro de Vela Navarro.

Lag»ta.
Juez, Hilario Da roca Arroyo.
Suplente, Cenobio Aznar Casado.

Lécera.
Juez, Emiliano Tena Bernad. । Suplente, Pascual Casaos Castellote.

Partido judicial de Boija.
Agón.

Juez, Enrique Carranza Bea.
Suplente, Benito Navarro Ordiñoia.

Alucón.
Juez, Carmelo Cruz Bellido. 

‘ Suplente, Francisco Balaguer Solanas.
Alberite,

Juez, Tomás Berdejo Barrio.
Suplente, Francisco Ruiz Fraca.

Albeta
1 Juez, Cirilo Tabuenca Modrego.

Suplente, Eusebio Jiménez García.
Ambel.

Juez, Laureano Villabona Lajusticia.
Suplente, Justo Melero Zapata.

Bisimbre.
Juez, Carlos Royo Pérez, ’ ,

i Suplente, Mariano Royo Esteban.
Boqulfienl. ■. '

1 Juez, Francisco Coscolla Blasco.
5 Suplente, Angel Coscolla Jiménez.

. ' ' ' v Borja.
Juez, Daniel Otegui Chueca.

. Suplente, Manuel Val Falcón.
Bulbaente.

Juez, Amado Moreno Moreno.
Suplente, Constantino Abad,

i v J Careta. '
। Juez, Santiago Berdejo Sánchez. 
, Suplente, Gregrorio Berdejo Barrios. /

Calcena.
j Juez, Bienvenido Gil Gil.

Sqplcnte, Tadeo Torrubia Martínez..]
Fréscano.

: Juez, Narciso Puéftolas Armingod.
Suplente, Mateo Maya yo Cuarteto. í

. * Fuendejalón, ? - .
Juez, Agustín Liso ^ejtrán.
Suplente, Joaquín Rodríguez Moreno. "

Partido judicial de Calataywd. l - 
■ t i* Alarba. 1 ¿ l .

' Juez, Antonio Cosfe? Lgtorr?. ,
Suplente, Luis Peiro Hernando.
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, ArAndlga.
Juez, José Ramos Monreal. .. 
Suplente, Victoriano Martínez Saldaría.

•^r.’ Belmbaté; '•
Juez, Manuel Na jera Herrazquím: 
Suplente, Ignacio Pablo Franco.

Brea.
Jüez, Pedro Barcelona García.
Suplente, Elíseo Diez Puertas.

Calatayud.
Juez, Tomás Luis Clemente Melús. 
Suplente, José María Oroz Moros.

Caetejón de Ala?j».
Juez, Juan Francisco Muñoz Muñoz.
Suplente, Pedro Agudo Romea. -

Embid de la Ribera’
Juez, Benito Jiménez Muñoz. .
Suplente, Igq?cio Lázlaro Gracia.

El Frasno.
Jlie», Mariano Jimeno Monteagudo.
Suplente, Ramón Langa Rubio. - ■ .। ■ h Goto»;
Juez, Dionisio Marín Marín.
Suplente, Apolonio Rubio Saldan».

Illueca.
Juez, José Magdalena Gaspar.
Suplente, Juan Cimorra Mercado.

Inogés.
Juez, Alejandro Cubero Castillo.
Suplente, Manuel Castillo Asensio.

Jaique.
Juez Dionisio Solanas García.
Suplente, Zacarías Fórniés Alonso.

Maluenda.
Juez, Pedro Ceamanos Pardos.
Suplente, José García Abián.

Meaonea.
Juez, Ventura Alvarez Ibarzo. • 
Suplente, Santos Cimorra Marco.

Morata de Jilooa*
Juez, José Costea Cebrián.
Suplente, Dámaso Fuentes Morales,

. Morés.
Juez, José Yalza Roldan.
Suplente, Timoteo Ortiz Joven.

Bfunébrega.
Juez, "Francisco Lajusticia Mateo. # 
Suplente, Pascual Lajusticia Ramón.

r d , ; Partido de Cariñena.
té • ’ Aguarón.

Juez, Manuel Esponera Ortiz de Urbina.
Suplente, Angel Huesca Gasea.

Agallón.
Juez, Pablo Gil Dionisí 
Suplente, Manuel Pola Fonz.

i ■ Aladrón.
Juez, Juan Losilla. , .
Suplente, Ramiro Martín.

Cariñena.
Juez, Galo Saínz Izquierho.
Suplente, Julio Lou Candial.

Cervernela.
Juez, Agustín Lázaro Andrés.
Suplente, Cecilio Fúnes Tobajas.

Codos. - 
Juez, Tomás Diloy. .
Suplente, Martín Grima Vicente.

Cosnenda.
Juez, Jenaro Loscertales Navarro.
Suplente, Pablo Tejero López. .

EncinacorbA.
Juez. José Luis Morales.
Suplénte, Sabino Guiliéh Ruiz.

Herrera.
Juez, Eduardo Brinquis Carneo.
Suplente, Modesto Felices Lucía.

Longares.
Juez, Joaquín Sancho Sancho.
Suplente, Fulgencio Sancho Aranguren.

Luesma.
Juez, Elias Dueñas Jiménez.
Suplente, Félix Iberni Pascual.

Partido judicial de Caspe.
Caspe.

Juez, José Miravete Samper.
Suplente, Santiago Pérez Alonso.

Cinco Olivas.
Juez, Vicente Albacar Luna.
Suplente, Salvador Escobedo Agud.

Chiprana.
Juez, Bonifacio Barriendos Millán.
Suplente, Francisco Barriendos Insa.

Escatrón.
Juez, Marcelino Purroy Pina.
Suplente, Pedro Aguerrí Lop.

Fabara.
Juez, Ramón L^prre Vallespín., 
Suplénte, Guillermo Millán Millán.

. Continuará.)

SECCIÓN SEXTA
De conformidad yen CumplimienLto de lo dispuesto 

por Real orden ciretirar del Ministerio de la Goberna- 
ciño de 24 de noviembre último, a continuación se pu- 
híicat,según extracto de las respectivas certificaciones, 
el resultado de los acuerdos recaídos en las sesiones de 
los Ayuntamientos que se expresan, respecto de la de
claración do vacantes ordinarias y extraordinarias, a los 
efectos dé la próxima renovación biénhl dé Concejales:

Mézalo cha.
Cuatro vacantes ordinarias: D. Julián Cardiel Lorón, 

D. Liberato Palacios Hernández, D. Marcelo Jaime Jai
me y D. Joaquín Jaime Pérez.

, ' SAstago.
Cinco vacantes ordinarias: D. Matías Gracia Barrachi- 

na, D. José Vallespín Éerrfer, D. Juli&'n Órdovás Mingui- 
llón, D. Joaquín Calvo Muñiente y D. Dionisio Tremps 
Poli icen a.

, b Trasobaree.
Tres vacantes ordinarias: D. Andrés Rubio Cardiel, 

D. Mariano Díaz Benedi y D. Antonio Laborda Chueca.
PastHz.

. Formado el repartimiento general, según preceptúan 
los artículos i36 y 138 de la vigente ley Municipal, pa
ra enjugar el déficit del presupuesto municipal corres
pondiente al año actual de 1919, se hallará expuesto al 
público, por tiempo de ocho días, en la secretaría de 
este Ayuntamiento, para oir cuantas reclamaciones se 
formulen contra el mismo.

Pastriz, i5 de diciembre de 1919.—El Alcalde, Pe
dro Hospital.
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La'Muela. . .
Durante el plazo de quince días, á contar desde la 

fecha de este anuncio queda ¿xbuéitO'ór pútüibdí'éd la 
secretaría de este Ayuntamiento, el proyecto de presu
puesto municipal ordinario, fór.mada>0ara eiípróxirino 
año de 1920-21.

También queda expuesto al público, por ocho días, 
el reparto de consumos para el apo^ctual.. ¡ .

La Muela, 14 de diciembre de 191 m—ÉL Alcalde, 
José Lóbez. .♦xe- .el’: -

^To^ros!^iupnñaohisub3Tx5tHe
S.ECCN3N .

------------------------------- ---------------------------------------------

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
imadl xilóT r93n»lqD2

D. Juan Padilla Erruz, Juez de instrucción de la villa 
y partido de Ateca; ■„ . ,

, Hago saber: Que para pago de las responsabilidades 
impuestas por el Sr.' Ihepniéró Jefe de montes dé la 
provincia a Hermenegildo AragÓrf Lozano, por pasto
reo abusivo en el monte La Cálzada, de SíSatoón, en 
primerx) de abril db- mil ñoVedietitos diez y ocho, se 
sacan a la venta en tercera suBasta pública y sin su
jeción a tipo fijo, los bienes que le fueron éinbarda- 
dos a las resultas del expediente, sitos en término tmi- 
nicipal de Sisamón y que a- coptinuación se describen:

Se advierte que para fopiar parte en la subasta habrá 
de depositarse previamente- sobré la mesa del Juzgado 
o en la oficina correspóndieqté el dié'z por ciento en 
efectivo de los bienes que^e pretenda adquirir,.sin cuyo 
requisito no se admitirá licitador alguno; que él remate 
podrá hacerse a calidad dé cedérlo a un tercér'Ó; que 
no se admitirá postura que no cubra por lo menos las 
dos tefeeras partes del tipo de tasación de los bienes 
que se pretenda adquirir; que el remate.se celebrará 
en la sala Audiencia de cste Juzgado, el dHa veintiséis 
del actual a las once y treinta minutos.

Bienes que se subastan.
pío

Se describen con su tasación en el Bo l e t ín  Of Tc Ul  
de esta provincia, correspondiente al día doce de 
mayo último.

Dado en AteCay a diez de diciembre de mi) nove
cientos diez y nueve. — Juan Padilla. — El Secretario 
judicial, Teodosíb Aznar.

Ateca.- ' . , • • , ,• ■ > I ! .1 !
D. Juan Padilla Érruz, Juez de instrucción de la villa

y partido de Ateca; -
, Hago saber1 Que para pago de las responsabilidades 
impuestas por el Sr. Ingeniero Jefe de montes de la . . amortizadas siguientes:
provincia a Facupdo Ruiz Mendoza, por pastorea a bu- . 'Ií>4’ lb0’ ÍAb> 3d^í30o , 4 2 l ? 479, 5 33, ^5 8k 
sivo en el monte La Calzada, cíe Sisamón, en veiriti- * ^99> 7°5, 809,
seis de abril de mil novt&iejiws diez y siete, se sacan 
a la venta en tercer^ subasta pública y sin sujeción,a 
tipo fijo, los bienes que je fueron embargados a las 
resultas del expediente, sitos en término municipal de 
Sisamón y que a continuación se describen.

Se advierte que para tomar parte en la subasta habrá 
de uespositarse previamente:'sobre lá mesa del Juzga
do o en la oficina correspondiente el diez por ciento 
en éfectivo de los bienes gue se pretenda adquirir, sin 
cuyo requisito no se admitirá licitador algupdyqúe el 
remate podrá haCersea calidad de cederlo a un tercero 
que no se admitirá postura que nó cubra ppr lo menos 
las dos terceras partes del tipo de tasáSón de Iq s  bienes 
que se pretenda adquirir; que el remate sé céfébrare

’ en la bala-audiencia d^ 'ésfé 'juzgado el día veintiséis 
; del actual, a las doce y quince minutos.

Bienes que se subastan.
. Se describen con s il  tasación en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia correspdndiente al día veinticinco 
de julio ultimo. '

Dado en Ateca, a diez de .diciembre de mil.npvecien- 
: diez y nueve.— Juan Padilla. — El Secretario judi

cial, Teodosio Aznar.

;I-d Atec». ) e ir I ‘ moT l *L 
D. Juan Padilla Efruz, Jiféz de mstrucaon de la villa 

y partido de Ateca; ; • -tu/ ")
, Hago saber: Que ¿ira pago de las responsabilidades 
impuestas por el Sr. Ingeniero.'Jefe*.de montes1 de la 
provincia a Hermenegildo Aragón ,Lozano, por pasto
reo abusivo en el mónte La Calzáda/ de Sjsamón, en 
veintiséis de abril de miLnovecientos’ diez y s et^ se 
sacan a la venta en téfckra sübasta piSBhcá/y siH1 su
jeción a tipo fijo, los bteftes (jué le fueron embargados 
a las resultas del expediente, sitos eriltérminó munlti- 
pal de, Sisamón y que aicóntinuación se' deséRbéiít -

Se advierte que para tomar «parte en la subasta ha
brá de depositarse previamente sqb.re la mesa del Juz
gado, o en la oficipa correspondiente .el 10 por.^oo en 
efectivo de los bienes qne je pretenda adquirir, sin cuyo 
requisito no se admitirá licitador alguno;, qqe el rema
te podrá hacerse a calidad de"cederlo a Un tercéfO1} que 
no se admitirá postura qué nó cubra pór íb ftilúos las 
dos terceras partes del tipo de tasación de los bienes 
que se pretenda adquirid que el remate se celebrará en 
la Sala-audiencia de este Juzgado el día veintiséis del 
actual, a las doce de la mañapa.

Bienes que se subaMú<..
Se describen con su tasación en él Bo l e t ín  Of ic ia l  

mayo'úldmo^53 corrcs^naie'Hc ‘ di^ y de

Dado en Ateca, a dieáf de dfciétibré de mil nove
cientos diez y nueve.--Jtian Padilla —El Secretario 
judicial, Teodosio Aznar.- • ■" =V t. i.J.

Í,M c nsiquc
. «oollt. »b •leieifl

PARTÍ NO OFiClAk - ‘ ...... .............
ct <4

Electra Re úsense, S A. : : «l

Se pone en conocí miento’de Tós ¿éñtires len’éddres de 
; las obligaciones emitidas etlí de t^iayo de 1910, que en 
i el sorteo verificado en esta fecha ¿b él domicilio sociaL 
ante el Notario D. Antonio Par y Tasquéis, de acuerdo 
con el anuncio insertado en el Bó UTin Of ic ia l , han

160,

j .ii3 y 1.155. t

; 3?/,- 366, 42l , 479, 533, ^58, 58g, 
8 51, 8 8,0, 8 97, r^. 9 74, 99 3,1 i.o65,

Al propio tiempo se hace saber que el importe de 
estas obligaciones, así como ¿1 cupdb ^ae vence éü 3i 
del actual, se hará efectivo á pártir de esta fecha, todos 
los días laborables, de diez a doce de la thañana, en 
las oficinas de esta Sociedad, en Reus.

Barcelona, 18 de diciembre de 1919. — E[PirectQr 
Gerente, F. Fraser Lawtón. ‘.

Imprenta dé) Húspici ' J


